
Outlook

RE: SOLICITUD PARA GESTIONAR Y REQUERIR EXPEDICIÓN DE CDPS - POSTULADAS
CONTRATISTAS JEFATURA SAF FINANCIADAS POR REGALIAS - DH

Desde MAYRA ALEJANDRA NINO MESA <manino@minenergia.gov.co>
Fecha Vie 26/12/2025 7:28
Para ANGELICA FERNANDA CAMARGO CASALLAS <afcamargo@minenergia.gov.co>
CC EDNA YURANI GODOY BERNAL <eygodoy@minenergia.gov.co>

Cordial saludo Estimada Angélica,

De acuerdo a su solicitud me permito informar que se solicitaron los CDP de la siguiente forma:

PLC 3218, se solicita con la información registrada a continuación, queda en paso de cvalencia -
SOLICITUD 21150

PLC 3220, se solicita con la información registrada a continuación, queda en paso de cvalencia -
SOLICITUD 21151



Por favor confírmame cómo se debe manejar el CDP correspondiente al contrato de Manuela, tengo
entendido por la reunión del día 23 de diciembre que este ya había sido solicitado. En este entendido
se debe adelantar una nueva solicitud o se puede modificar esa solicitud?

Atent

De: ANGELICA FERNANDA CAMARGO CASALLAS <afcamargo@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de diciembre de 2025 22:00
Para: MAYRA ALEJANDRA NINO MESA <manino@minenergia.gov.co>
Cc: EDNA YURANI GODOY BERNAL <eygodoy@minenergia.gov.co>
Asunto: SOLICITUD PARA GESTIONAR Y REQUERIR EXPEDICIÓN DE CDPS - POSTULADAS CONTRATISTAS
JEFATURA SAF FINANCIADAS POR REGALIAS - DH
 
Apreciada Maura, 

Con mi usual respeto, me permito compartir información relacionada con la fuente de
financiación REGALIAS - DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS, para solicitar CDP´s
relacionados con las siguientes postuladas contratistas, de acuerdo con lo conversado el
pasado 23 de diciembre de 2025, así:

Manuela: Cambio el objeto. Fila 132

Prestar servicios profesionales para apoyar las gestiones de los trámites contractuales del
mme, en el marco de los lineamientos para la exploración y explotación de los recursos
naturales no renovables.



Edna: Fila 148

Prestar servicios profesionales para apoyar juridica y administrativamente al ministerio de
minas y energía, en el marco de los lineamientos para la exploración y explotación de los
recursos naturales no renovables.

Leidy: Fila 150

APOYAR LA GESTIÓN EN PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MME, EN
EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES.

Por considerlo pertinente la fuente de información la obtuve a través de Miguel Ángel
Pedroza, quien me facilito la matriz allegada por REGALIAS - DH, para proceder con el
cargue de la misma en SECOP, como quiera que esta fue aprobada en Comité de
Contratación del pasado 19 de diciembre de 2025.

Cordial saludo,   
  

 


